
Provincia de La Paapa
ASBSORIA Llf'PRADA DE GOBIERNO

Expediente NQ5156/97.-

Ref•/ MINISTERIODE LA PRODUCCION·- Subsecretaria de Asuntos
Agrarios. - El proyecto de Decreto Reglamentario de la Ley n11

1729, por la que se crea un Fondo Especial de distribución para
Comunasdel Oeste Pampeano.-

DICTAMBR HR 154/98.-

Sr. Ministro de la Producción:

En atención a lo solicitado a fs. 46 de las
presentes actuaciones, con relación al Proyecto dé Decreto de
fs. 41/45, esta Asesoria Letrada de Gobierno manifiesta 10
siguiente:

1.- En términos generales, el proyecto se adecóa a las
previsiones de la Ley nQ 1.729 con las llOdificaciones que le
incorporara la Ley nQ 1.784:

11.- No obstante lo expuesto, se advierte que en la
adecuación del articulo 3Q del proyecto en análisis, se han
amitido las referencias a los Ministerios de Hacienda, Obras y
servicios Póblicos y de la Producción, con diferencias en la
adecuación del mismo respecto del proyecto originario de fs.
6/7 , sin que exista argumentación o motivación alguna, que
justifique tal omisión en cuanto a la fecha limite de
distribución de los importes correspondientes:

111.- Con la sal vedad indicada en el punto anterior,
en criterio de este organismo asesor, podrá elevarse el proyecto
considerado a la firma del Sr. Gobernador, con los recaudos de
práctica.-




